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L: Lt ]iü,1.¿ ['; I l I r. r' RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIU¡iICIPAL N' 554,2025.GfuI-fuIDCC

Cef¡o Coorado, l2 de diciembr¿ d6 2025

VlST0Sl

La Resolución de cerencia lvunicipal N' 328-2025-G|ü-MDCC se aprcbó elexpediente lécnico de obE IOARR "Renovación de berma y

vereda en el (la) aven ida José olaya y pasajeJosé Olaya, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con códi90

único de inversión 2670321, por la suma de S/ 221,126.27, con un plazo de eiecución de 30 dias calendado, bajo la modalidad de adminislt?ción

directa. la Resolución de Gerencia iiuniciDal N' 363-2025-GM-NIDCC se aDrobo la eiecución de obra püblica poradmi¡istracón directa dele¡pedienle

¡écnico de la o!F'.€ARR, la Resolución de Gerencia Municipal N' 499-2025-G|V-MDCC se aprueba la modil¡cación de ejecución ísica poradicional

liasiento 80 del cuademo de obfa suscrito Dor la Resid€nte de Obrc, el Memorandüm N' 488-2025/N.4DCC/G0P|/SGEOPAD-PASU

por el Sub Gerenle de Ejecucion de Obras Públicas por Admioislración Directa, el Inlome N' 106-2025-SGEOPAD/|!¡DCC/[4NPCH-RO
por ta Residente de obra, el lnlome N' 20'2025JLBP-S0-[¡0CC suscnto por el Superyisor de obfa, el lnforme N' 460-2025iN1DCC-

atendido por la Especialista en Ejecución de obBs Públicas por Adminrstración Drrecta, el InfoÍne N" 1038-

emitido Dorel Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración 0lrecta, ellnforme No 227-2025-

N/oCC/GoPVAGOPI/SICHS suscrilo porelAbogado Especialista en Contrataciones con elEstado de la Gerencla de Obrcs Públicas e nfraestrucl!ra

el Informe Técnico N" 310-2025.G0P1.[¡DCC alendido por el Gerente de obras Públicas e Inlraeslructura, el Infome N' 1042-2025-IVDCC/GPPR

emitido porelGerente de Planilic¿ción, Presupuesto y Racionalización, ellnforme Legal N' 065-2025-EL-SGALA'IVDCC emilido por la Especialista

Legal lll de la Sub Gerencia de Asunios Legales Admin¡stratvos, el Proveido N'387-2025-GAJ-|I¡DCC emitido por el Gerente de Asesoria Jurldica,

el lt4emorándum l\4ütliple N"142-220412$24-2025-GM-|\¡DCC suscrito por Gere¡cia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

oue, elarticulo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescdbe que las municipalidades pro!ínc¡ales y disldlales son óQanos de

gobiemo local que gozan de autonomia politica, econórnica y admi¡islrativa en los asuntos de su competencia;

Que, elartículo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de N,4unicipalidades anota que la aulonomia que la Constltlción Politica del Peru
. eslablece para las municipalidad€s radica en la facultad de elgrcer actos de gobiemo, adminlstEtivos y de administr¿ción con sujeclón al

ordenamie¡to juridico;

Oue, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de lvlnicipalidades determina que es lunción especilica compartida de las

municipalidades distitales, eÉcutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infrceslructura uóana o ruralque sea¡ indispensables para

el desenvotuimienlo de la v¡da del vecindario, la producc¡ón, el comercio, ellnnsporte y la comunicación en el d¡stilo, tales como pistas o calzadas,

vias, puentss, parques, merc€dos, canales de íÍigación, locales comunales, y obras similares;

0!e, elsub numeral7.3.2 de las Disposiciooes Especificasde la Dircctiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Blrccia norma

que cada obra q ue iricie debe contar con u ¡ cuademo de obra d ig ita por medio de la herarn enta nlomática que ponga a disposició¡ la Contra oda,

agrcgando, además que el rcsidente y el inspector o slperuisor son os ú¡icos autod¿ados paE escribk as entos en el clademo de obra digllal o

flsico, en los cuales se registran los hechos relevanles que ocuran duranle la ejecución de la obra, las ordenes, las co¡sultas y las respuestas a las

consultas, se registran en asientos conelativos que deben eslarfirr¡ados digitalmente, en caso de cuademo de obra drgital, ofrma ma¡lscrila alp¡e

de c€da anolación, en elcaso decuademo de obra fisica, porelresidente o porelinspectoro supervisor, según sea elque efectúe la anolación. Las

soliciludes que se reouieran como consecuencia de las ocurencias anoladas en elcuademo de obra se presenlan porelresidente direclamenle a la

OA0 de la entidad o alinsp€cloro supervisor, segün conesponda, por medio de comunicación escñta;

Oue, el úlümo pánalo del sub numeral 7.3.4 de la oisposicio¡es Especilicas de la Directiva de Ejeclción de obras Públicas por

Administración Directa subft¡ya que sólo se precedeÉ a ejecutar modifcaciones en la etapa de ejecución física, cua¡do á9te sea aprcbado por el

órgano competente de la entidad y prcviamente registrado en los aplicativos informáticos del SNP[,{Gl e INFOBRAS, cuando corespondal
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Que, el sub numeral 7,3.6 de la Disposicio¡es Especllicas de a DLrectiva de Ejecución de Obras Públicas por Adminisfacion Drrccta,

resDecto a las modiiic€clones d unnte la ejecución fisica, delinea q Lrer , Ioda modifrcación del alcance, cosio y plazo rcspeclo de la prcvisto eh el gxped¡ente

lécnico debo conl¿f con el sustenta lécnica y logat sl presupuesta necesaia y estar aprcbado pot ol ttulat de la enlidad o a quen este delegue de acueño

con ta noÍnaliva apt¡cablo. i0 En cüo se superc el c¡ncuenta pot cienlo (\UA) dei nonlo del exped¡enta lécn¡ca aprobaú paQ in¡c¡o de la oÚa. en el plazo

náx¡ño de diez (10) d¡as cab/d/¿}¡io de conun¡c¿¡,o por el rcsi(hnle o ¡nspaclor o supeNisor, la 9AD debe codanicat d¡ch¿ s¡luacion a la Contaloúa püa el

desa¡/oro de ,os se,r,-dos de @ntd gubenanentd qn cureslr,ndan, asi ctno al ¡Iuld de la enlidd a elocÍos de que d¡sponga se evalúe el (ksenpoño ds

oujenes etabo@on el ex\ediente técnico, del rcsidente de ofua y del ¡nspeclü o s|4erl,sor de obn, pan el destrnda de las responsab¡liddes a qúe hubteten

h,gat. iii) gn pe\uicb do b s1ñatado en ot pa\alo anteñu, e¡, /os cásos o¡¡ que eslas ¡rodifrcaciones Íengan su oigen en deñc¡enctas y ercrcs en el sxpedtenle

lécnico o se den pot ta aplicac¡ón de p¡ocasos conslruclios inadecuados o pot ineñcionc¡a en fa geslión de la ejecución de la obrc, en el &lo únn¡sfiabvo
qúe aptuebe ta Bñdifrc¿t,ión, adgr,ús se d¡spondrá /ás acc-¡ones caÍeclivas qú caíeEiondan y el desl¡nde de las rcsponsabtlbados a que h!üsra lúgar' iv)

Las ñottfrcac¡ones at exladtenlg tácnico aprcbdo sóto setán prcce(knles sjenprc y cuando slNan pala cu¡rpl¡t con el objglivo de h ¡nwrsiÓn y las netas de

ta oúa o cuando estas ¡iod¡icaciones sean Noduclo de lnprcv¡stos na a|¡buibles a n¡nguno de los padclpantes da la obn públba pot adn¡nlstac¡ón drecla

Cuanda se presenle la necegdad de rcalizd mod!frcacjones al oxpedlenlo !écn¡cn de la afua, el rcs¡denle de la obrc suslentaá y coñuntcaÉ al ¡nspeclot a

supe¡u.]sot de obn nediahte cuadüno de otua ta ident¡frcac¡ón de la neces¡dad en un plazo no nayot de onco (5) dias calendaio. v¡) H ¡nspeclot 0 supevsll

de obra evaludá h nod¡frcaaón y s¡ esta cont¡ene canb¡os sign¡ñcalivos en el expe¡liente fécnico, conmtcañ a b AAD de la enlidad o a quien haga sus

vecps, en un ptazo no m¿Wt de cia!rc (4) dias calendatio siguionlos da aholada la necestdacl en el cuadeno do obra püa su prcnunctanbnlo corcspondiente.

Cua¡do tx ÁodifrcNjonás son s¡gn¡ñ;atvas, la OAD en coudtneión con et prcyectsla del expeúente t6cn¡a!' úsolveú la consulla dento del plazo náin¡o

de qu¡nce (15) días siluienlgs & ta conunicxiór del inspec](f o supeÚsü de obra. Las r¡¡odl,icadbtes son ¡eg¡slt&as y conun¡cadas pat ol rcsidenle a

insiector ó sipenisu-maianle Anexo N'10 de ta prosente diectíva. vii) Las Í¡odifrcaciones que no rcprcsenlan ca¡tDios sor/,icaÍvds e¡ g/ orpodente léc¡t1co

de ta oúa Ndún ser a¡obad¿s por el ¡nspeclo/ o s0pell¿s or dé obn to ,¡,,sÍñ con tos napres netados que púadan e,Jsli en la-obra, s estos no tuprcsenian,

':#i::i:w#";,fxf,x,1i'l:"t;#:y"'::r";:"!#x,'::i:;#::i!#";ykwl#::.traHyn:;:#:;:!#fl:,:,iü;,J'¿jffi:i
Oicina de presupuesto o ia quo haga sui veces en eiEntda d. ix) La OAb designa al rcsponsable do etaboltl. ele'ped¡eri" eci'* aettfÁúcry¿$W,á ¡"

f,.í\S ?rogresp
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tehtendo sn cuenta los Uecias unikrias que se üene en el oxped¡ente técni@ de otua inicidl. x) El exped¡ ls lécn¡ca de o)od¡ñcáú¡onos (ad¡ciondes, deducliws,
pat d4 nugvas y oltos) de la obn, seá elabohdo W el rcs¡denle ds obn s¡en¡1e y cu¿ndo /ás yanaqones no s€ cons¡&ron soúfrcalivas. i) Cuando el
etped¡ente de nudifrcüiones roqirela eslud¡os n¡./ovos o conpbnÉnlaño'" ds cálculos de kgon¡eia y nyj,d¡f{a signifrcdiva en la obn, este debs et rcaüzada
prclercnlerñente pü cohsulloía ertena. En anbos casos, el ]lspecbt o suryisü de obta deboñ btudat la odn¡ón técnica dsl oxpeCiehte adiciond, Nevio
a su aq1be¡ón v¡a aclo rcsdúivo. xi) Dependhndo del caso, las nú¡ñcacionos debgÉr, contenet fiih¡nananle: Menuia descripliva, iusüñcac¡ón,

) suslo¿lado €!t a¡árisis d€ predbs ur¡,la¡,os, p/¿nos. gspocdcaoor€s lécrlbas, €rlre otos. x¡¡i) Las Íadific6¡.'¡ones que ss Nesenlen
,isica dg ras invorsit¡os d€óen enconl@se debidanonlo suslenladas y apnbadas Wt el nulat de la enddd. La jAD rcgís[a dicharcuoor¡ ,5,c4 09 ,as ,nvtr.9or¡os 0e0en enconft,fse oeu(nÍen@ sustüt'¿}f,as y apnDaoas N et tÍuar oe ta enlqdt. La QAU rcg't@ Q¡cna

en los apl¡calivos infutnáücas d€, SNPMG/ o I¡VFo8MS, según corespoña. x¡v) Lo dispueslo en el posento nwpnl no.osl¡,ir!6 /as scdbrgs
tubq! c1niunto entí bs panidpmtes en la e¡ecudút de oúas pülicas pot aúnin¡stac¡ón dirccla, pa¡a Neveni, nilgat o h¿fe¡ ftenle al ¡npaclo de lag

que so puodan dat dúanle la o¡ecuc¡ón l¡sica de h Íúsna. can la ñndidd de @N los oólel¡vos y relas eslabigodas en el expediente técnico:

Que, la Prinera oisposición Complementaria Final de la Disposic¡ones Esp€cílicas de la D¡rectiva de E¡ecución de obras Püblicas por

Adminbt ac¡ón oirecla, rectilicada con Resolucón de Confabria N'183-2024-CG contempla que esla enÍa en v¡gencia el I dejun¡o de 2024 y s€rá
aplic:ble a toda obrd pública que se e¡ecute por la modalidad de admin¡strcción direcla cr¡yo e¡p€dientg técnico sea aprobado a partir do la Bnüada

en vigencia de la prese0te noma o que se enüenlrcn en ejecución lisica con una ejecución linanciera acumulada de obÍa menor aldiez por c¡ento
(10%), en cuyo caso, a parlir de dicho eslado, deb€rán ad€c¡arse a las disposiciones de la p€senle d¡recüvai

Oue, con Rssolución de Gerencia l\,lunicipal N" 328-2025-GM-MDCC, de lecha 07 de julio del 2025, se apobó el exped¡ente lécnico de
obra IOARR 'Renovación de bema y vereda en el (la) avenida José Olaya y pasaie José olaya, distrito de CeÍo Cobrado, provincia de Arequ¡pa.

deparlamento de Arequ¡pa', con código único de ¡nversión 2670321, por h suma de S/ 221,126.27, con un plazo de eiecución d€ 30 d¡as calendario,
bajo la modal¡dad deadm¡nistEción direcla;

oue, mediante Resolución de Gerenc¡a l\,lunicipalN" 363-2025-GM-[¡0CC, de lecha 05de agosto de|2025, se aprobó la ejecuc¡ón de obra
publica por adminbhación direch delexp€d¡ente técnico de la obra IoARR en rBferencia:

Oue, a través de Resolución de Ger8ncia l¡un¡cipal N" 499-2025-GM-|!4DCC, de lecha 06 de noviembc del 2025, se aprueba la mod¡ficación

de ejecución fisica por adicional de obra 0t, con un presupuerto ascendente a S/ 18,105.69 (d¡eciocho mil ciento cinco con 69/100 soles), qu€

reDresenla una incidencia de 8.19% resoecb al monto total del e¡Dediente técnico apobado;

Que, con as¡ento S0delcuademode obra de fecha 20 de noviembrc del 2025, la Residenle de obrc,Ing. Milagos Nafvidad Pampa Chura,

idenüfica la neceskiad de solicilar una ampliación pr€supuesbl por variación de costos, deblro al desbalance financ¡ero patr la adquisición de

materiales;

oue, mediante lllerno¡ándum N" 488-2025/MDCC/G0PUSGE0PAD-PASU, de fecha 20 de noviembre del 2025, el Sub Gerente de

Ejecucón de obrcs Públic€s po¡ Administración oirccta, lng. Pedo Alberto Sancho Uscamayh, designa a la Residente de Obra, Ing. Mihglqs

Natividad Pampa Chura, para que elabore las modilicacrones respeclvas siguiendo los proc€dimi€nlos administratvqs;

oue, a través del Infome N' 106-2025-SGEOPA0/M0CCÍ\¡NPCH-RO, de fecha 20 de nov¡embr€ del 2025, la Residente de Obra, Ing.

M¡lagros Natividad Pampa Chura, presenb elexpediente de modific¿ción de ej€cución fisica por va¡iació¡ de coshs 0'l alsupervisor de obr¿, paÉ

su revisión, evaluacaón y trámite corespondlente;

Oue, fuercn afecladas con la variación de precio del merc¿do, s¡endo los siguientes ¡nsumos: Cemento por'l¡and tipo 1PX42.50 Kg., arena

llna, arcna gruesa, basegranular, piedra grands de 8', piedra chancada 1/2', camis€ta de algodón, baldosa podo lác1il, señalización vertic¿l- paranle,

leferos de seguridad - nacional, obteniéndose un ¡ncrem€nto presupuestal ascendenb a S/ 8,327.52;

oue, con l¡lorme N" 20-2025JLBP-S0-II|DCC, de lecha 20 de noviembre ds|2025, elSupe isorde Obra,Ing. José Lub Barios Paucar

otorga opinión lavorable al exped¡ente de modilicación de ejecución fis¡ca por variación de costos 01 , por el ryronto de S/ 8,327.52 (ocho mil trcscientos

veintis¡ete con 52/'100 soles)con una incidencia de 3.77%. Asimismo, se adjunta elAnexo 10r lnforme de modilicación delexpediente de ob¡a

Drecisando, adsmás, e¡ didlo ane¡o que la modificac¡óo conslituye cambios no significativos en elexpedienle técnim;

Oue, med¡ante Inlome N' 460-2025/[,iDCC-SGE0PAD,E0AD-BYBP, de lecha 26 de novi€mbrg de|2025, la Espec¡al¡sta en Ejecución de

obras Públicas DorAdm¡nistEción oirecl¡, Arq. Baóara Ysabel Bolaños Polanco, realizada la revisión respectiva, otoQa conformidad alexpedienb

de modilicación de ei€cución fisic¿ por variacion de costos 01, por elrnonto de S/ 8,327.52 (ocho milt€sc¡enbs veintbiele con 52i100 soles), con un

ponenlaje de incidencia de 3.77% respecto alpresupuesto de la obra;además, gstablece que e¡porcenta,e de incidencia acumulado es de 11.95%

respeclo al mo0lo orlli0al del expediente lécnico aprobado, no supeÉndo el 50o/o del monto del expedienE lécnico aprobado: acode al detalle

shuienlel

DEScRIPcIÓN MONfO (S4
INCIOENCIA SOBRE EL

EXPEDIENTE

PRESUPUESTO DEL EXPÉDIENTE TECNICO OE OBRA 221.126.27 100.00%

MooIFIcAcIÓN DE EJECUCION FiSICA POR AOICIONAL OE OBRAOl 18 105.69 8.19%

MoDIFIcACION DE EJECUCIÓN FISICA POR VARIACIÓN DE COSÍOS 01 a.327.52 3.771/.

TOTAL EXPEDIET{fE TECNICO DE OBRA 247,559.48 1,45%

ffi
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C) Los conrúnenlos y montos cons¡aleñclos en el ,/psenl3 cuaclro hen s¡do evalu¿dos y aprcb'dos por el Supevisor de Obr¿ con tntotma
N' ?0-202,JLBP-SOMDCC y pot la EsFcial¡sb an E¡écuc¡ón cla Obras Púh|¡cas Nt Adninistt¿c¡ón Diñcte e tñvés clet tntome 460-
202SMDCC-SGEOPAD-EOAD-BYBP: los cuelaa han gclo cons¡dendos d6 lofine lité.,,| en el uesenle cua.!a.

oue, a trcvés del Infome N" 1038-2025Í\¡0CC/G0P|/SGEOPAD-PAS|, de fecha 26 de nov¡embre del2025. el Sub Gerente de Eiecución
de obtas Públicas por AdminislGción o¡rccla, Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta, examinando lo actuado, declara conlome la modilicación de
ejecución fisic€ por variac¡ón de osto6 0l por elmonto de S/ 8,327.52, con una ¡ncidencia acumulada de 11.95o/o en refercncia al monto odglnaldel
exggJ¡eíd€cn¡co, el cual no supera el 500/6 del monh del e(ped¡ente técnico aprobado;

ffi
'"o;.o^"'f

Oue, con Infome N0227-2025{IDCC/G0PI/AGOPI/SLCHS, de lecha 02 de daciembrc ds|2025, slAbogado Especialisla en Contraiaciones
con el Estado de la Gercnda d€ obÉs Pübl¡cas e Infra€slructura, Abg. Steve Leonc¡o Chacón Sánchez, es de la opinión que se apruebe la
modifcación de ejecución físic¿ por variación de costos 01 por Bl monto S/ 8,327.52 (ocho m¡t tercientos veinlis¡ele con 52i100 sotss), con un
porcentaje de incid€ncia de 3.77% delmonto delexpediente técnico aprobado;

Oue, rned¡ante lnlorme Técnico No 310-2025-G0P|-MDCC, de fecha 05 de diciemb€ del 2025, e¡ Gerente de obras Públicas e
Inlraestruclurc, Ing. Luis Juan Sumaria Roias, otorla confomidad y solicita se olorgue disponibilidad presupuestal a la mod¡licacióñ de ejecuc¡ón
lisica por variac¡ón de cortos 01 de la obra ssñaladai

oue, a tr¿vés del ¡nfo¡me N" 1042-2025-M0CC/GPPR, de fecha 10 de dic¡embrc del 2025, el cerente de Planifcación, Presupuesto y
Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto S/ 8,327.52 (ocho m¡llrescienhs veinlisiete con 52100 soles), a ñn de atender lo
requenooj

Que, la Geenc¡a de Asesola Ju¡idica analizando el expediente técnico pEse¡lado, dedva el Infome Legal N'062-2025-EL-SGALA-MDCC
emitido por la Especialisb Legalillde la Sub Gslencia deAsuntos Legsles Adminbtrativos, quien opinat Se APRUEBE la modifcación de eiecución
fisic¡ por variación de coslo6 01 de la obra IoARR 'Renovac¡ón de b€rna y vereda en el (la) avenida Jo6é olaya y pasaje José Olaya, dbtrito de
Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa, deparlamento deArequ¡pa', porelmonto d€ S/8,327.52 (ocho miltrescienloc veinfsiete con 52/100 soles),
que equivale a 3.77016 del monlo del e¡p€dienle técnico aprobado; concluyendo en lal sentido qu8 se ESTABLEZCA que el monlo del expediente
técnico modifcado, asciende a la suma lolalde Si 247,559.48 (doscientos cuarenb y siete mil quinientos cincuenla y nueve con 48/100 soles), con
una ¡ncidencia acumulada de 11.950/6.oicho prcnunciamiento, obtieneconlormidad Dor la Gerencia de Asesorla Juridic¿. mediante elooveido N"387-
202544J-|!IDCC alestar desde elpuoto de visla legalaneglado a Ley:

Que, con l\¡ernorándum Múlliple N'142-220-412624-2025-GI\¡-|\¡DCC ind¡ca que los infoÍnes técnicos cilados, son emitidos por

profesionales capacilados y espechlizados, cuyas conclusiones son clalas, basados en crilerios técnicor y especial¡zados, 106 que resulhn
lÍefutables para este despacho, por tanlo, sus inloínes iienen un sustento decbivo, y, dada su alta especialklad, y lalss despachos asumen la

responsab¡l¡dad exclusiva y excluyenle, sin excepckin alguna. Los crilerios técnicos, de ninguna loru nos pueden induc¡r al enor, por tanlo, paG

esle despacho, se sustentan En la realidad y responden a un anál¡sis concienzudo y exactoi

Oue, basado en el principio de confan¿a, este despacho, no tiene como exigenc¡a ve ficar las funciones de los func¡onados, en elextremo

delcontenido de los ¡nlomes citad6, o deteínioaÍ si han cumplklo o no en loÍna corech, técn¡ca y c¿bal, tales func¡ones, lo que podria faer como

consecuencia que no quedar¡8 lugar para cumplirsus propias labores de cada árca, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales

de alta erpec¡alidad e idóneos;

Oue, los infornes técnicos citados, son em¡tidos por prcles¡ooales capacitados y sspecializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en criterios técnicos y especializados, los que resultan irefutables par¿ esb despacho, por tanlo, sus inlornes lienen un suslento decisivo, y, dada

su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técn¡cos, de n¡nguna

loma nos pueden ioducir alercr, por tanlo, para este despacho, se sustentan Bn la realidad y respondsn a un anál¡si5 concienzudo y exacloi

Oue, en cuanto a 106 cálculos lécnicos, esie despacho no se pronuncia en nzón que no cuenb con @noc¡m¡sntos técn¡cos para talfin, y,

menos @n asesofes especializados pan compfobar o desc¿rtar, por lo que, basado€ 8n el princip¡o de confanza, sB tiene por cálcllos coÍectos,
siendo de exclusiva y e¡clúyete rcsponsab¡lidad de 16 func¡onadoG prcles¡o0ales emitentes;

Que, en merito al numeral 51 del arliculo primero del Decr8to de Alcaldia N"010-2024lvlDCC del 16 de seliembrc de 2024, el titular del

Pliego del€ga alGerente ñlun¡cipalla atribución de'Aprobartodas las modificaciones de alc€nc€, costo y plazo respecb de lo previslo en elexpediente
técn¡co de obras ej8oJhdas por administración directa':

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las lacullades legales citadas, en consecuencia y basado en loma exclusiva en lqt
inlormes técnicos y legales exirtentes en el pre6ente c¿so;

SE RESUETVE:

ARTICULO PR||\¡ERO. -APROBAR la modific¿c¡ón d€ eiecución fisica por variación de costos 01 de h obra IoARR 'Renovación de bema y

vereda en el (la) avenida José OIaya y pasa¡e Jqsé Ohya, distfito de Ceno Colorcdo, provinc¡a de Arequipa, depadamento deAr€quipa", por elmonto
de S/ 8,327.52 (ocho ñ¡ltrescientos ve¡nlis¡ste con 52100 soles), que equivale a 3.770¿ del monto delexpediente Écnico aprobado.

ARTICULO SEGUNDo. - ESÍABLECER que el mo¡to del exDediente técn¡co modilicado, asc¡ende a la suma total de s/ 247,559.48

(do€cientos cuarenta y siete m¡lquinientos cincuenta y nueve con 48/100 soles), con una incidenc¡a acumulada de 11.95% confome als€uiente

detalle:

,,l..A/s-so*fnála
üq\¡''úrósryie
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Mun¡cipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cttntt ¿l¿ | SíL[t,-

oEscRrPcrON MONfO (S4
INCIDENCIA SOBRE EL

EXPEDIENTE
PRESUPUESTO OEL EXPEDIENTE TECNICO DE OBR]q 221 126.2-t 100.00%

MOOIFICACIÓN DE EJECUCIÓN FISICA POR ADICIONAL DE OBRA 01 18.105.69 8.19%

MOD]FICACION DE EJECUCIÓN FISICA POR VARIACIÓN OE COSTOS O1 377%
TOTAL EXPEDIENTE fECNICO DE OBRA 217,559.48 11.05./.

.;¿?f":z

iCryE¿F
'o4--;','

(') Los componentes y nonlos conrdercdos en el présenle cuaüo hen s¡do evaluaalos y ¿prabados por al Supev¡sor de Obra ¿oh lnlotme
N' 20'202UJLBP-SO'MDCC y por la Es€c¡el¡sta en Ejecuclón de Obtas P(tbl¡cas por Adm¡nlttrectón Dirccta a t'¡vás det tnfatme 460-
2USIMDCC-SGEOPAD-EOAD-BYBP: los cuates hen sjdo cons¡deñctos de fonna t¡leñt en et pFJsente cueala

ARTÍCULO TERCERO. - OEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto d€ cálculo en tos informes técnicos de la modifcación
de ejecución fisica por vaiación de costos 01 de la obra |oARR, de ser el caso es considerado como induccjón al eÍor del despacho de Gefencia
¡.4unicipal, siendo exclusivos responsables los emitenles de los informes lécnicos respectivos.

_ ARTICULO CUARTO - NOTIFICAR la presente a la Gerencia de Planllcación, Prosupuesto y Raconalización, Gerencia de Admintstración
FinancieE y la Gerencia de Obms públicas I Infmeslructura, para las accion€s conespondientes alcumplimento de la orcse¡te resolución.

ARTICUIO OUINTO - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la public¿ción de ta presente Resotución en el portal
instituclonalde la Página Web de ta l\¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado.
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